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Anexo I 
 

MATERIAL ESCOLAR Y AYUDAS A LA FORMACIÓN. 

 
Padre /madre/tutor/a, solicitante 
 
Nombre: 
DNI: 
Domicilio: 
 
Enterado/a de la convocatoria de ayudas para la compra de material escolar y/o ayudas a la 
formación realizada por el Ayuntamiento de Belinchón, 
 

SOLICITO 
 

Solicitar la ayuda prevista en las bases reguladoras de la citada subvención. 
 
Por la presente declaro no estar incurso en la prohibición de obtener subvenciones conforme al 
artículo 13 de la Ley .38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones. 
 
Datos del Alumno/a 
 
Nombre: 
Centro Educativo: 
Curso: 
 
Datos bancarios 
 
 Entidad bancaria: 
IBAN: 
 
Fecha: 
 
 
 
 
Firma 
 
Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados propiedad del Ayuntamiento 
de Belinchón y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones propias en el ámbito de sus 
competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. Ud. podrá ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro General del 
Ayuntamiento de Belinchón. 
 

SR ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BELINCHÓN 
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Anexo II 

 

Documentación necesaria: 

 Certificado de hacienda de estar al corriente de pago. 

 Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de pago. 

 Certificado del colegio, instituto, universidad o centro de que el alumno/a está 
matriculado/a en el curso que pide la subvención. 

 Facturas y documentos de pago de los gastos asociados a la subvención. 

  Certificado de calificaciones obtenidas. En el caso de haber solicitado una 
subvención de estudios superiores el año anterior. 

 


